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0 DATOS IDENTIFICATIVOS. ¢:QUIENES SOMOS?

El Jurado Regional de Valoraciones es el érgano colegiado y permanente de la
Administracién de la Junta de Comunidades especializado en la valoracién de bienes y
derechos para fijar el justiprecio definitivo en la expropiacién forzosa. Esté adscrito a la
Consejeria de Hacienda, Administraciones Publicas y Transformacién Digital, que es la
que le facilita toda la infraestructura administrativa para su adecuado funcionamiento,
y actlia en el ejercicio de su actividad con plena autonomia funcional.

El Jurado Regional de Valoraciones cuenta, para realizar sus actuaciones, con el
Servicio del Jurado Regional de Valoraciones, unidad administrativa dependiente de la
Secretarfa General de la Consejerfa, que presta apoyo a la institucién tramitando todos
los procedimientos.

a OBIJETIVOS Y FINES.

En cumplimiento de las funciones que se le asignan en el texto refundido de la Ley de
Ordenacién del Territorio y de la Actividad Urbanistica, aprobado por Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de febrero, el Jurado Regional de Valoraciones actda con competencia
resolutoria definitiva, poniendo sus actos fin a la via administrativa, para la fijacién del
justo precio en las expropiaciones, cuando éste no se hubiera convenido libremente y
por mutuo acuerdo entre la Administracion, las personas o entidades que ostenten la
condicién de beneficiarias y las personas expropiadas, y siempre que la Administracién
expropiante fuera la de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o cualquiera
de las diputaciones o municipios de la regién.



Con el fin de cumplir este fin con suficiente calidad y lograr la mejora permanente del
mismo, los compromisos que se adquieren en esta Carta de Servicios van dirigidos a
la ciudadania, a las personas o entidades que ostenten la condicién de beneficiarias
de las expropiaciones, a la Administracién de la Junta de Comunidades y al resto de
Administraciones Publicas del &mbito territorial de Castilla-La Mancha, y tienen como
objetivo mejorar la calidad de la prestacién de los servicios publicos de la comunidad
auténoma en el dmbito que se le ha encomendado.

MARCO LEGAL. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS
USUARIAS.

Los derechos y deberes de las personas usuarias son los derivados de la normativa
vigente que a continuacién se detalla:

a) Estatal:
- Ley de Expropiacién Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

- Reglamento de la Ley de Expropiacién Forzosa, aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957.

- Ley 3972015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comdn de las
Administraciones Publicas.
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- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana.

- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.

b) Autonémica:

- Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio y de la Actividad Urbanistica.

- Decreto 41/2003, de 8 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Organizacién y Funcionamiento del Jurado Regional de Valoraciones de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

- Orden de 02/10/2003 de la Consejeria de Economia y Hacienda, de
desarrollo del Decreto 41/2003, de 8 de abril y Ordenes de 15/05/2006 y
de 06/11/2006, ambas de modificacién parcial de la Orden de 02/10/2003.




O SERVICIOS QUE SE OFRECEN.

El Jurado Regional de Valoraciones ofrece los siguientes servicios:
1. Informacion y publicacion:
* Facilita informacién general en materia de expropiacién forzosa.

* Proporciona informacién y orientacién sobre requisitos juridicos y técnicos,
y derechos que asisten a todas las partes interesadas en los expedientes de
fijacién del justiprecio en expropiacién forzosa.

* Ofrece informacién en el portal web del Jurado sobre la institucién, tramitacién
administrativa, presencial y en linea, normativa en materia de expropiacién
forzosa y valoraciones. También ofrece publicaciones y actualidad relacionadas
con su actividad (https://juradovaloraciones.castillalamancha.es).

2. Tramitacion administrativa:

* Tramita, impulsa y adopta acuerdos sobre fijacién definitiva del justiprecio en los
procedimientos de expropiacion forzosa.

 Tramita y resuelve los recursos administrativos interpuestos contra los acuerdos
de fijacién de justiprecio.

* Expide las certificaciones de actas y acuerdos que sean solicitadas por las partes
interesadas.

* Prepara y remite los expedientes administrativos en recursos contencioso
administrativos interpuestos sobre asuntos derivados del ejercicio de su

competencia y realiza el seguimiento de los mismos.

3. Formacion:

* Imparte formacién en materia de expropiacién forzosa y valoraciones para
empleados publicos.


https://juradovaloraciones.castillalamancha.es
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e COMPROMISOS DE CALIDAD.

Los compromisos adquiridos son los siguientes:

1.

En relacion con los servicios de informacion y publicacion:

1.1. Trato correcto y personalizado en la atencién presencial y telefénica, utilizando
un lenguaje adecuado a la persona usuaria.

1.2. Utilizacién de un lenguaje claro, inclusivo y comprensible en la informacién
contenida en el portal web del Jurado.

1.3. Informacién adecuada e inmediata sobre los servicios que presta el Jurado
cuando ésta sea solicitada de forma presencial o telefénica.

1.4. Atencién de las peticiones de informacién sobre los servicios ofrecidos, asi como
peticiones de informacién sobre valores de suelo rural y urbanizado previamente
fijados por el Jurado, y de expedicién de certificaciones de actas y acuerdos que
se soliciten por las partes interesadas, tanto en formato papel (escritos o correo
postal) como en formato electrénico (correo electrénico en la cuenta corporativa)
en un plazo de tiempo en todos los casos no superior a 7 y 3 dias habiles desde el
siguiente a su recepcién, respectivamente.

1.5. Insercién en el apartado “anuncios” del portal web de los relativos a expropiacién
forzosa que hayan sido publicados en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en un
plazo de tiempo no superior a b dias hébiles desde el dia siguiente a su publicacién
en el diario.

1.6. Publicacién en el portal web, dentro del 4° trimestre del afio natural, de la
informacién referida a la media de los valores de suelo rural fijados por el Jurado
en los cultivos més representativos de la regién, correspondiente a los tres dltimos
afos de valoracién inmediatamente anteriores.

1.7. Publicacién en el portal web del Jurado, mediante insercién o enlace, de al
menos 3 contenidos de carécter divulgativo de interés en materia de expropiacion
forzosa y valoraciones, dentro de cada trimestre del afio natural.

En relacion con los servicios de tramitacion administrativa:

2.1. Comunicacién a las personas interesadas del plazo maximo normativamente
establecido para la resolucién y notificacién de expedientes de justiprecio por



parte del Jurado, en un plazo no superior a 7 dias hébiles desde el siguiente a su
recepcion.

2.2. Seguimiento quincenal de los expedientes en los que se haya recabado
informacién de otros organismos, adoptando las medidas necesarias para su
impulso y efectuando nuevo requerimiento, en su caso.

2.3. Contestacién a los requerimientos de los Tribunales para la remisién de
informacién o documentacién adicional a los expedientes ya remitidos, en un plazo
no superior a 7 dias habiles desde el siguiente a su recepcién.

2.4. Derivacién de escritos o comunicaciones recibidas en el Jurado, que no sean
competencia de éste, a los érganos o unidades a los que competa su gestién, en un
plazo no superior a 2 dias hébiles desde el siguiente a su recepcién.

En relacion con los servicios de formacion:

3.1. Impartir al menos 1 curso o accién formativa en cémputo anual, en materia
de expropiacién forzosa y valoraciones para empleados publicos, siempre que
exista dotacién presupuestaria y se alcance el nimero minimo de participantes
establecido en la convocatoria.
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INDICADORES ASOCIADOS A LOS COMPROMISOS.

Los compromisos llevan asociados indicadores que permiten medir su grado de
consecucién. Los indicadores correspondientes a esta Carta de Servicios y los
resultados de su cumplimiento se actualizan con periodicidad y se pueden consultar
en la sede electrénica, https://www.jccm.es

FORMAS DE COLABORACION Y PARTICIPACION DE LAS
PERSONAS USUARIAS.

A través de encuestas de satisfaccion que estardn a disposicién de las personas
usuarias tanto en la sede del Jurado Regional de Valoraciones como en el portal web:
https://juradovaloraciones.castillalamancha.es/

También expresando sus observaciones o propuestas de mejora en el apartado
correspondiente de la encuesta de satisfaccién.
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° FORMAS DE PRESENTACION DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.

Para seguir mejorando los servicios que se ofrecen, se necesita su colaboracién mediante
la formulacién de sugerencias (cuando crea que los servicios pueden mejorarse) o
mediante la presentacion de quejas (en caso de disconformidad o insatisfaccién con la
prestacion de los servicios conforme a la presente carta).

Cualquier persona, fisica o juridica, debidamente identificada puede presentar una queja
o0 sugerencia sobre el funcionamiento de los servicios.

La presentacién podra realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

Mediante un escrito dirigido a: Jurado Regional de Valoraciones, Direccién:
C/ Real n° 14 (Edificio “El Nuncio”), 4507 1-Toledo.

Llamada telefénica: 925 248 295 en horario de 9:00 a 14:00 de lunes a
viernes.

Por correo electrénico a la siguiente direccién: juradovaloraciones@jccm.es

Mediante el correspondiente formulario de la sede electrénica de la Junta en
la direccién https://www.castillalamancha.es/quejasysugerencias, y donde
podrd obtener més informacién.

Através de los formularios impresos presentes en todos los centros, oficinas
y organismos de la Administracién regional, segin modelo aprobado por
Orden de 11/10/2011 de la Consejeria de Presidencia y Administraciones
Pdblicas (DOCM n° 211, de 27/10/2011).

Mediante llamada al Teléfono Unico de Informacién-012 si llama desde
Castilla-La Mancha (excepto desde localidades con prefijo de provincias de
otra Comunidad Auténoma) o marcando el 925 27 45 52 como ndmero de
teléfono de la red fija.

De forma presencial, en cualquier dependencia de la Junta con servicio de
registro de entrada, sin tener que acompafar escrito, siendo la Unidad de
Registro la encargada de formalizarlas en impreso normalizado.

La contestacién le serd notificada en el plazo méximo de 15 dias hébiles contados
desde el siguiente al de su presentacion, por el medio que se haya sefialado como
preferente.


mailto:?subject=
https://www.castillalamancha.es/quejasysugerencias
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MEDIOS DE SUBSANACION.

Si de la presentacién de una queja se evidenciase el incumplimiento de alguno o
algunos de los compromisos asumidos, la persona titular de la Secretarfa del Jurado
Regional de Valoraciones contactaré con usted en el plazo de 72 horas, por el medio
que se haya sefialado como preferente para solicitar disculpas y darle explicaciones
de las causas del incumplimiento y las medidas adoptadas para subsanarlo.

VIGENCIA.

Se ha prorrogado la vigencia de esta Carta de Servicios por un periodo de un afio,
hasta el 2 de noviembre de 2026, o hasta la aprobacién de una nueva edicién de la
Carta, en el caso de que fuera necesario antes de la fecha sefalada.

FORMAS DE ACCESO.

Los servicios contenidos en la presente Carta, se prestan en la forma, horario y centro
siguientes:

+ Presencial: Servicio del Jurado Regional de Valoraciones (Secretaria
General de la Consejerfa de Hacienda, Administraciones Publicas y
Transformacién Digital). Direccién: C/ Real n® 14 (Edificio “El Nuncio”),
45071-Toledo.

Horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
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+ Telefénica: Tfno. 925 248 295. Horario: de lunes a viernes de 9:00
a 14:00 horas.

« Electroénica: Correo electrénico: juradovaloraciones@jccm.es
Horario: 24 x 7.

También puede obtener informacién adicional a través de Internet en la siguiente
direccién https://juradovaloraciones.castillalamancha.es/

@ TASAS Y PRECIOS PUBLICOS.

Los servicios que se recogen en la carta son gratuitos y, por tanto, estdn exentos de
cualquier tasa o precio publico.

@ PLANO DE SITUACION.
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